
C ôn fecha de 2 2 de este mes me dice el Señor Don Ma
riano Luis de Urquijo lo siguiente. 

„ E l Ministro de los Estados Unidos de América 
ha protestado contra la providencia de no pasar en 
nuestras Aduanas los cargamentos de los buques neu
trales que no acrediten con certificaciones de los Cón
sules de España en los par ages de su procedencia con
ducir efectos de propiedad neutral Se funda sólida
mente en ser contra lo estipulado en nuestro último 
tratado con aquella Potencia, pues los artículos 1 6 
y IJ están tan expresos que no dexan arbitrio d su 
inobservancia dpesar de los inconvenientes que se ofre
cen; por cuya razón S. M me ha mandado prevenir 
dV . que por el Ministerio de su cargo se obser
ven escrupulosamente dichos artículos, comunicando a l 
efecto las órde7tes correspondientes:' 

Los citados artículos dicen así. 
A r t , iS . „ Esta libertad de navegación y de co

mercio debe extenderse d toda especie de mercaderías, 
exceptuando solo las que se comprehendan baxo el nom
bre de contrabando ó de mercaderías prohibidas 3 qua-
les son las armas, cañones, bombas con sus mechas 
y demás cosas pertenecientes d lo mismo, balas ,pól-
vora, mechas, picas, espadas, lanzas, dardo/, ala
bardas , morteros , petardos, granadas, salitre, f u 
siles, balas , escudos, casquetes, corazas, cotas de 
malla, y otras armas de esta especie propias para 
armar d los Soldados, portamosquetes, vandoleras, 
caballos con sus armas y otros instrumentos de guer
r a , sean los que fueren, Pero los géneros y merca
derías que se nombrardn ahora no se comprehende-



rH entre los de contrabando 6 cosas prohibidas a 
saber: toda especie de paños y cualesquiera otras telas 
de lana. Uno, seda, algodón, ú otras qualesquiera « 
t eñas : toda especie de vestidos con las telas de qn 
z r tmvtrmbrm hacer ; el oro y la plata labrada en 
moneda o no ; el estaco, hierro, latón cobre bronce 
^ b m , dd mismo modo, que la cebada, e trigo a | 
ave^,y qualquiem otro género de legumbres; el t -
taco ^ i m p e r n t r n ^ r n e salada y ahumada, 
pescado salado , queso y manteca; cerveza, azeytes 
Í^S , azúcar y toda especie Je sal, y en general tok 
vin-ro de provisiones. que sirven para el sustento k 
la 'vida.. Ademas , toda especie de algodón cánamo, 
««v alqidtram, brea, per> cuerdas, cables, velas, 
telas para velas, dncaras y partes de que se comF 
„Sn; mástiles:, tablas, maderas de todas especies,] 
aualesqukra: o l e o s a s que sirvan para la cmstrm 
cion y reparación de los buques , y otras qualesquu-
ra M i a s que normen da forma de un instrumenta 
preparado par* l a guerra por tierra ó por mar m 
serán reputadas de contrabando, y menos las que es
tén ya preparadas para otros usos. Todas las com 
aue se acaban de nombrar deben ser comprehendida 
entre las mercaderías libres, lo mismo que todas M 
mercaderías y efectos que no están comprehendidos j 
nombrados expresamente en la enumeración de los gf\ 
ñeros de contrabando; de manera que podrán ser tranA 
portados y conducidos cmt la mayor libertad por M 
súbdüos de las dos Partes contratantes á las P l m 
enemigas; exceptuando sin embargo las que se halla
sen en la actualidad sitiadas, bloqueadas, ó embestí 
das • y los casos en que algún buque de guerra o tf 
auadra que por efecto de avería ú otras causas seh\ 
He en necesidad de tomar los efectos que conduzcan 
buque á buques de comercio ., pues en tal caso podf̂  



detenerlos para aprovisionarse y dar un recibo para 
que la Potencia cuyo sea el buque que tome los efectos 
los pague según el valor que tendrían en el puerto 
adonde se dirigiese el propietario, según lo expresen 
sus cartas de navegación, obligándose las dos Partes 
contratantes d no detener los buques mas de lo que 

. sea absolutamente necesario para aprovisionarse, pa
gar inmediatamente los recibos > é indemnizar los da
ños que sufra el propietario d conseqüencia de seme
jante! suceso? 

A r t . IJ, „ J l f in de, evitar entre ambas partes 
toda especie de disputas y quejas y se ha convenido que 
en el caso de que una de las dos partes se hallase em
peñada en una guerra, los buques y bastimentos per
tenecientes d los subditos ó pueblos de la otra deberán 
llevar consigo patentes de mar ó pasaportes que ex
presen el nombre 9 la propiedad y el porte del buque, 
como también el nombre y morada de su dueño y Co
mandante de dicho buque y para que de este modo conste 
que pertenece real y verdaderamente d los subditos de 
una de las dos Partes contratantes, y que dichos pa
saportes deberán expedirse según el modelo adjunto a l 
presente tratado. Todos los años deberán renovarse es
tos pasaportes en el caso de que el buque vuelva d su 
pais en el espacio de un año. Igualmente se ha conve
nido en que los buques mencionados arriba si estuvie
sen cargados deberán llevar no solo los pasaportes, 
sino también certificados que contengan el por menor 
del cargamento, el lugar de donde ha salido el buque, 
y la declaración de las mercaderías de contrabando 
que pudiesen hallarse d bordo, cuyos certificados de
berán expedirse en la forma acostumbrada por los 
Oficiales empleados en el lugar de donde el navio se 
hiciese á la vela; y si se juzgase útil y prudente ex
presar en dichos pasaportes la persona propietaria de 



las mercaderías, se podra hacer libremente; sin cu
yos requisitos sera conducido d uno de los puertos de 
laPotencia respectiva, y juzgado por elTribunal com̂  
pétente con arreglo d lo arriba dicho,para que exa
minadas bien las circunstancias de su fal ta , sea con
denado por de buena presa sino satisfaciese legalmenU 
con los testimonios equivalentes en un todo" 

Todo lo qual trasladó d V. de orden de S. K 
para su gobierno y cumplimiento en la parte que k 
toca. Dios guarde d Á muchos años. Madrid 2% 
de Julio de iJSS-

Señor 


